
   
C Gobernación de 

  N1T:892099216-6 

CIRCULAR 00 (2 

700.115 

Yopal, 05 de enero de 2024 

Para Directivos Docentes y Docentes (Población Mayoritaria) Zonas Rural Y No Rural 

Proceso de Selección N* 2150 A 2237 de 2021 Y 2316 Y 2406 de 2022 - 

OPEC - Casanare 

De Secretaria de Educación de Casanare 

ASUNTO: Convocatoria a posesión 

Cordial saludo; 

La Secretaría de Educación de Casanare viene adelantando el proceso de nombramientos en 

periodo de prueba de los Directivos Docentes y Docentes (Población Mayoritaria) Zonas Rural Y No 

Rural Proceso de Selección N* 2150 A 2237 de 2021 Y 2316 Y 2406 de 2022, de las audiencias 

desarrolladas en el año 2023 y en aras de garantizar la prestación del servicio educativo en las 

Instituciones Educativas de Casanare, se convocan al acto de posesión a desarrollarse así; 

Día y fecha: — Miércoles 10 de enero de 2024 
Hora: de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 a 5:30 pm 

Lugar: Plazoleta del primer Piso Gobernación de Casanare 

Carrera 20 N* 8 — 02 — Yopal - Casanare 

La fecha de posesión será el 10 de enero de 2024 con efectos fiscales a partir del 15 de enero de 
2024 

Es de recordar a los Directivos Docentes y Docentes que van a tomar posesión del cargo que deben 

contar con toda la documentación al día en la hoja de vida, conforme a la Circular 0283 del 29 de 

septiembre de 2023. (es indispensable para tomar posesión contar con el certificado de actitud 

laboral). 

Cordialmente, 

   DIEGO NANDO ARDILA PLAZAS 
Secretário de Educación Departamental 

EA AUMNAREARS, 
Reviso: Erika Lizeth Contreras Vanegas, Directora Administrativa 

Revisó: Robe prats Salamanca, Profesional Esposietzzd5 - 

Proyecto Fernáñdo Tumay, Profesional Universitario (E) ( 

Anexo: circular 0283 del 29 de septiembre de 2023 
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Casanare 
N11:892099216-6 

CIRCULAR «t) ) 8 3 
700.40.10 

Yopal, 29 de septiembre de 2023 

PARA: Docentes y Directivos Docentes que integran la lista de elegibles producto del 
concurso de méritos de la CNSC 

ASUNTO: Requisitos para el Nombramiento de Docentes y Directivo Docentes en 
Periodo de Prueba. 

La Secretaría de Educación de Casanare para realizar el trámite de nombramiento en periodo 
de prueba para los futuros Docentes y Directivos Docentes que serán nombrados en periodo de 

prueba por conformar la lista de elegibles del Concurso de Méritos de las convocatorias 2150 a 
2237 de 2021 y 2316 y 2406 de 2022 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, se permite 
compartir los documentos requeridos para la respectiva vinculación. 

Mediante el Decreto 915 del 2016 “Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 de 2002 en 
materia de concursos de ingreso al sistema especial de carrera docente, se subroga un capítulo 

y se modifican otras disposiciones del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector 
Educación”. 

De conformidad con el articulo “ARTÍCULO 2.4.1.1.21. Nombramiento en período de prueba 
y evaluación. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización de la audiencia pública de 
escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, la entidad territorial certificada 
debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba del educador y 
comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible. 

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de cinco (5) 

días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y diez (10) días hábiles 
adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no aceptar o de no tomar posesión del 
cargo en el término establecido, la entidad territorial certificada procederá a nombrar a quien 
siga en la lista de elegibles, salvo que el designado haya solicitado una prórroga justificada para 
su posesión y la misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser 
superior a cuarenta y cinco (45) días calendario. 

Así las cosas, los documentos que se requieren serán de la siguiente manera: 

1. Para el ingreso de la audiencia se debe presentar: 

+ Cedula de ciudadanía y/o cedula digital. 

==" 
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+ Para los docentes que no puedan asistir personalmente podrán conferir poder 
especial, amplio y suficiente a un tercero, siempre y cuando este autenticado por 

notario público 

2. Para el proceso de expedición de la resolución de nombramiento en Periodo de 
prueba, se requiere que allegue los siguientes: 

+. Autorización de consultas de inhabilidades por delitos sexuales 

» Fotocopia Cédula de Ciudanía 
e Acta de Grado 
e Certificado de Aptitud Laboral 
» Formato Único de Hoja de Vida (Función Pública) Descargada de la plataforma 

SIGEP 
». Declaración Juramentada de Bienes y Rentas de tipo ingreso del SIGEP 

» Certificaciones laborales 
» Certificación de Cuenta Bancaria 
+ Libreta Militar y/o Certificado de Tarjeta Militar 

+ Formato Datos del Núcleo Familiar FO-GE-O9 
+ Formato de Inscripción Comfacasanare 
e Autorización para tratamiento de datos y validación de título académico, 

» Certificado REDAM 

Carpeta cuatro solapas blancas 

3. Parael acta de posesión deberán aportar los siguientes certificados: 

RUT (Registro Único Tributario)-DIAN 
Antecedentes Disciplinarios - (Procuraduria) 
Antecedentes Fiscales- (Contraloría) 
Antecedentes Judiciales - (Policía) 
Consulta Registro Nacional de Medidas Correctivas-(Policía Nacional) q

Q
9
0
%
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:
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$
 

e. 

DOCUMENTOS (Secretaría de Educación Departamental) 

Resolución de Nombramiento 
Comunicación del acto de nombramiento 

Acta de Posesión 

Certificado de Inducción 
Consulta de inhabilidades por delitos sexuales . 

. 
609 

3 
9 

Del mismo modo, a continuación, se comparte los enlaces de acceso a las plataformas en las 

que deben ingresar para generar parte de la documentación requerida: 
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Documento Enlace 
  

Antecedentes Disciplinarios - (Procuraduría) https: //apps.procuraduria.gov.co/webc 

er/Certificado.aspx?t=dAylAkFT/gSkkv 

pDol8920Rig2C8LI3z9UuHANBFaFO8/3 
2nPrGQhH4HhIkyJHaMD30HMssetl+8 
¡EZ6bI0AVMREVD3gwZGQGESBHtE4 
9s1xipvVIkwZR+TABiraDbpOhIwP2G 
CLMX8Rl+aw1u6GwgGEkvY16WZ4q 
m8sL17YyY5FLVGWSy+Eys6FEeWW/ 
Kx6G+Rm/XaHa4L9eayTZkhzvlL4bJr 
DB501fmA/w3NJ74l=8tpo=2 

  
Antecedentes Fiscales- (Contraloría) httos://www.contraloria.gov.co/control- 

fiscal/responsabilidad-fiscal/certificado- 

de-antecedentes-fiscales 

  
Antecedentes Judiciales - (Policía) https: //www.google.com/search?g=ant 

ecdentes+judicialesárlz=101GCEU_es 
CO887C08878o0g9=antecdentes+judici 
alesg£ags=chrome.0.69i59/01101131143 
3i512j0i10151218.3537j0¡78sourceid=ch 
romegije=UTF-8 

  
Consulta Registro Nacional de 
Correctivas-(Policía Nacional) 

Medidas Consulta RNMC (policia.gov.co) 

  
Formato Único de Hoja de Vida (Función Pública) 
Descargada de la plataforma SIGEP 
Formato de Declaración Juramentada de Bienes y 
Rentas 

Ingresar - SIGEP Il - Función Pública 

(funcionpublica.gov.co) 

  Libreta Militar y/o certificado libreta militar https://www.libretamilitar.mil.co/module 

s/consult/militarycardcertificate 

  Certificado REDAM https: //www.redam.gov.co/ 
  

Autorización de consultas de inhabilidades por 
delitos sexuales. 

Autorización para tratamiento de datos y validación 
de título académico. 

Autorización para notificaciones.     https: //www casanare.gov.co/Depende 

ncias/Educacion/Paginas/Convocatoria 

s-Empleos-Vacantes.aspx 
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Lista de verificación documentos requeridos para 
nombramiento directivos docentes, docentes y 
administrativos. 

      Formato datos básicos comfacasanare 
  

Nota 1: Los antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas y redam, 
deben ser actualizados y su fecha de expedición no puede ser mayor a 3 a tres meses, situación 
que también aplica para el certificado de cuenta bancaria. 

Nota 2: El certificado de aptitud laboral corresponde a los “exámenes de ingreso”, los docentes 
serán contactados a través de correo electrónico, así las cosas, a las direcciones electrónicas 

por parte del prestador de servicios de salud les enviará el agendamiento de la cita o citas a que 
haya lugar (revisar bandeja de entrada y bandeja spam o no deseados). 

Nota 2: La afiliación a la Caja de Compensación Familiar — Comfacasanare se realiza a través 
de un portal transaccional, empero para recolectar los datos necesarios se dispondrá del 
diligenciamiento del Formato de datos básicos, únicamente con los datos del trabajador. 

Nota 3: Para facilitar el ingreso de información al SIGEP |! en sus módulos de Hoja de vida de 
la función pública y declaración juramentada de bienes y rentas se sugiere ingresar a estos 
enlaces que contienen videotutoriales https://www.youtube.com/watch?v=HIFBUaXiu_0 y 
hitos://www.youtube.com/watch?v=dyIDOVOPrUQ 

Agradecemos, acatar estas instrucciones afines de adelantar el proceso de vinculación en los 
términos de la oportunidad, dado que como entidad competente para la administración del 
servicio público educativo es nuestro deber garantizar y hacer efectivo el derecho a la educación 
de nuestros niños, niñas y jóvenes. 

   

  

EDA RODRIGUEZ 
Sedfetaria dé Educación de Casanare 
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NOMBRE DEL FUNCIONARIO: C.C No, 

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA NOMBRAMIENTO DIRECTIVOS 
DOCENTES, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS 

FO-GE-78 
05-09-2023 

Y. 02 

  

  

DOCUMENTOS ( Que entrega el Docente) SI_| NO 
  

RUT( Registro Único Tributario)-DIAN(opcional) 
  

  

Antecedentes Disciplinarios - (Procuraduria) 
  

Antecedentes Fiscales- (Contraloría) 
  
Antecedentes Judiciales - (Policía) 
  

Consulta Registro Nacional de Medidas Correctivas-(Policía Nacional) 
  

Consulta de inhabilidades por delitos sexuales 
  

Fotocopia Cédula de Ciudania 
  

Acta de Grado 

  

Certificado de Aptitud Laboral 
  

Formato Único de Hoja de Vida (Función Pública) Descargada de la plataforma SIGEP 
  Formato de Declaración Juramentada de Bienes y Rentas, Actividad Económica y Privada 
Persona Natural, Descargada de la plataforma SIGEP 
  

Certificaciones laborales 

  

Certificación de Cuenta Bancaria 

  

Libreta Militar (Si Aplica) 
  

Formato Datos del Núcleo Familiar FO-GE-O9 

  

Formato de Inscripción Comfacasanare 

  

DOCUMENTOS (Secretaría de Educación Departamental) 
SI_| NO 

  
Resolución de Nombramiento 
  
Acta se Posesión 
  
Certificado de Inducción     
  

Nombre y firma del funcionario de la S.E.D que realiza la revisión: 

  

Nombre y firma del funcionario de historias laborales que recibe la documentación: 
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